
RESUMEN

Las bolsas de PEBD contamina las ciudades de Bolivia y en el mundo es tan elevada debido

a su bajo costo, fácil acceso, pero con la desventaja de un bajo o ningún reúso, con un

porcentaje promedio mundial de reciclado menor al 1%. Físicamente estas bolsas presentan

baja dureza y alta fragilidad, lo que facilitan su desintegración física e impactos al medio

ambiente, por lo que ya se adoptaron medidas legales en Latinoamérica, Bolivia y el mundo

para disminuir la contaminación causada por éstas.

La ciudad de Entre Ríos al igual que otras ciudades importantes del departamento de Tarija,

presenta evidencias físicas importantes de impactos negativos de las bolsas de Polietilenos

de baja densidad o PEBD en su medio ambiente.

Se considera que es un dato mínimo ya que hay sectores de venta de abarrotes, verduras ,

carnicerías, restaurantes y otros que también usan bolsas de PEBD, la cantidad de bolsas que

ofertan los comercios de la ciudad de Entre Ríos es de 36.770 al mes para una población de

4.044 habitantes, haciendo un per cápita de 9,1 bolsas/habitante-mes y de 46 bolsas/familia-

mes, obtenido a través del método de la encuesta, usando la técnica del cuestionario.

La empresa servidora de recolección de basura doméstica, de la ciudad de Entre Ríos, no

cuenta con trabajos de clasificación y peor aún de reciclado de dichas bolsas, por lo que el

100% de bolsas ofertadas, son el 100% de bolsas descompuestas en micro partículas y al

contar con un botadero municipal y varios botaderos clandestinos, estas bolsas van a

disponerse finalmente en cuerpos receptores, sus aguas son conducidas a los ríos.

La propuesta de ley presentada en este trabajo, tiene como objeto general de complementarse

con leyes similares nacionales y departamentales, para así gozar de oportunidades de gestión

de recursos y afines.

Esta propuesta de Ley, al ser un instrumento Estratégico de Gestión Ambiental, contribuye a

la regulación de uso y oferta de estas bolsas plásticas diarias, y de gran adquisición en la

ciudad, para concientizar nuevos hábitos en sus habitantes, mejorando la calidad del Medio

Ambiente de la Ciudad y constituyéndose en un ejemplo a seguir en todo su municipio.


